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- Uno eJel Ministeno eJe Haoienda. 
- Uno eJel Ministerio de la Gobernación. 
- Uno del Ministerio de Obras Públicas. 
- Uno del Ministerio de Educación y CIencia. 
- Uno del Ministerio de Trabajo. 
- Uno del Ministerio de Industria. 
- Uno del Ministerio de Agricultura. 
- Uno del Ministerio de Infonnación y Turismo. 
- Uno del Ministerio de la Vivienda. 
- El Delegado regional de Comercio, en las provincias don-

de existe. 
- El Subdelegado o Secretario de la Delegación Provincia, 

de Abastecimientos y Transportes. 
- El Subdelegado del servicio de Inspección de la Disciplina 

del Mercado. 
- Cinco representantes de la Organización SindIcal. 
- Uno de las Asociaciones de Conswnldores, designado por 

el Excelentisimo sefior Gobernador CiviL 
- Un representante de la Cámara Oficial de Comercio. 
- El Gerente del Polo de Desarrollo, en su oaso. 
Actuará como SecretarIo de la Comisión el Subdelegado o 

Secretario de la DelegaciÓn Provincial de Abastecimientos Y 
Transportes. 

Art. 2.0 Las funciones de la Comisión Provincial Delegada 
de Precios serán las siguientes: 

1.& Infonnar en los asuntos relativos a preciOS y servicios 
y, cuando sea requerida, sobre las solicitudes que se dirijan 
a la SubcomisiÓn de Precios en las materias relacionadas con 
e, párrafo cuarto del articulo séptimo del Decreto-ley 15/196'l. 
de 27 de noviembre. 

2.& Estudiar y proponer al Gobernador civil, Delegado pro
vincial de Abastecimientos, la fijación en el ámbito de sus res
pectivas jurisdicciones de los márgenes comerciales máximo~ 
que deban ser aplicados para la venta al por mayor y detall, 
dentro de los que fijen, con el mismo carácter de máximos la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes para los 
productos perecederos y para aquellOS otro1i que le encomiende 
li!. Subcomisión, previstos en el párrafo tercero del articulo 
séptimo del Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre último. 

3." EstudIar y proponer a los Organismos provinciales com
petentes y, en su caso, a los centrales, las medidas que con
venga adoptar para la vigilanCIa y mantemmiento de los pre
cios de los productos y servicios a los niveles que tenian el 
13 de noviembre último. dando cuenta a la SubcomisiÓn de los 
acuerdos adoptados. 

4.' Cwnplimentar aquellas otras tunciones que le sean en
comendadas por la Comisión de Rentas y Precios (Subcomisión 
de Precios). 

5.- Dar cuenta de su actividad, mensualmente, a la CC}
misiÓn de Rentas y Precios (Subcomisión de Precios>. 

Art. 3.. Los productores, fabricantes, importadores o cual
qUier otra persona natural o jurldics que desee lanzar al mer
cado articulos o prestar servicios no cotizados en el mismo con 
anterioridad al 18 de noviembre de 1987, deberim comunicar, 
mediante propuesta Clebidamente justificada a la SubcomiSión 
de Precios a través de las Comisiones Provinciales Delegadas, el 
precio a que se pro¡xmen vender dichos productos o prestar los 
mencionados servicios_ En la fijación del citado preciO deberán 
atenerse a lo establecido en el párrafo tercero del artlcUio oc
tavo del Decreto-Iey 15/1967, de 27 de noviembre, y aquélla se 
llevará a cabo sin perjuicio de los trámites previos de registro. 
autorizaciones o comprobaciones administrativas que en cad!! 
caso proceda. 

Quedan exceptuadOS de lo dispuesto en el párrafo anterior 
aquellOS productos o servicios en los que la fijación del precio 
se fijan por disposiciones espeCiales. las cuales serán de aplica
ción en todo caso. 

Art. 4.0 Los Ministenos competentes podrán dictar las Ins
trucciones precisas para el desarrollo de las cuestiones que afec· 
ten a los mismos en el ámbito de sus respectivas competencias_ 

La presente disposición entrará en vigor al dla siguiente de 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 25 de marzo de 1968. 

CA.RRl!lRO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de la Gobernación, de 
Obras Públicas, de Educación y Ciencia, de Trabajo, de In· 
dustria, de Agricultura, de Comercio, de Información y TI' 
rismo. de la Vivienda y Secretario general del Movimiento_ 

DE 
MINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIO 'R'ES 
TEXTOS revisados y corregidos de los Reglamen
tos 1 y 2 para la homologación y reconocimiento 
de equipos y piezas de vehiculos a motor. Convenio 
de Ginebra de 20 de marzo de 1958. 

Habiéndose observado varias erratas y omisiones en los Re· 
glamentos 1 y 2 para aplicación del Acuerdo relativo a la 
adopción de condiciones uniformes de homologación y al reco
nocimiento reciproco de homologación de equipos y piezas de 
vehicUios a motor, fechado en Ginebra el 20 de marzo de 1958, 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 
1962, a continuaciÓn se pUblican los textos Integros reVisados 
y corregidos. 

REGLAMENTO NUMERO 1 
Prescripciones uniformes relativas a la homologación de pro
yectores para vehiculos automóviles que emitan un haz de cruce 
asimétrico y un haz de carretera o uno u otro de estos haces 

1. Definición de la noción «tipo» 

Por «proyectores de tipo diferentes», se entenderán los pre>
yectores que presenten entre ellos diferencias esenciales, que pue
den ser prinCipalmente las SigUientes: 

a) marcas de fábrica o de comercio diferentes; 
b) sistemas ópticos de caracteristicas diferentes; 
cl elementos adicionales susceptibles de modificar los re

sultados ópticos por reflexión, refracción o absorción; 
d) especialización para la circulación por la derecha o para 

la circUiación por la izquierda o posibilidad de utilización para 
los dos sentidos de circulación; 

e) obtención de un haz de cruce o de un haz de carre
tera o de los dos haces. 

2. Solicitudes 

La solicitud de homologación será presentada por el titular 
de la marca de fábrica o de comercio o de su representante, de
bidamente acreditado En ella se precisará: 
- Si el proyector está destinado a la obtención de un haz de 

cruce y un haz de carretera al mismo tiempo o de uno de 
los dos haces solamente: 

- cuando se trate de un proyector destinado a la obtención 
de un haz de cruce. si el proyector está constrUido para los 
dos sentidos de la circulaciÓn o para la circulación por la 
izqUierda o por la derecha solamente. 
La solicitud será acompañada para cada tipo de proyector: 
al de dibujos en tres ejemplares, suficientemente detalla-

dos para permitir la identificación del tipo y que representen 
el proyector visto de frente, con indicación, si procede, del 
detalle de las estrias del vidrio y visto en corte transversal; 

b) de una sucinta descripción técnica; 
c) de dos muestras. 

3. Inscripciones (1) 

al Los proyectores presentados a homologación llevarán la 
marca de fábrica o de comercio del solicitante. 

b) Sobre el vidrio y sobre el cuerpo principal (2) se dis
pondrán emplazamientos. de magnitud suficiente para la marca 
de homologación y simbolos adicionales preVistos en el apar
tado 4; estos emplazamientos se indicarán sobre los dibujos 
mencionados en el apartado 2.a). 

c) En el caso de proyectores construidos de manera que 
satisfagan al mismo tiempo las exigencias de los pa1ses donde 
la circulación se efectúa por la derecha y las de aquellos otros 
en los que la circulación se efectúa por la 1zquierda, las dos 
posiciones de fijación del sistema óptico sobre el vehiculo o de 
la lámpara sobre el reflector, serán marcadas: una, con la aso
ciación de las letras mayúsculas R y D, Y la otra, por la 
asociaciÓn de las letras mayúsculas L y G. 

Las marcas deben ser completamente legibles e indelebles. 

(1) En los casos de proy-eotores construidos de manera. -que 
satisfagan las exIgencias de un soJo sentido de la ci!rcu·lación (sea 
por la derecha sea por la izquierda). se recomienda además hacer 
figurar de manera indeleble sobre el vidrio delant-ero los limites 
de la :rona. que podrá. ser enmasca.rada eventua.lmente pa.ra evitar 
mol~ias a los usua.rios de un país en el Olla.! sea disti-nto el sen
tido de la ci.rCUJ.actón, Sin embargo. cuando por construcción esta 
zona sea dlTec-tamente Identificable. aquella delimitación no será 
necesa.ria. 

(2) 61 el vldTio no pudiera. separarse del cuerPo prinoiPlLl del 
proyector, bastará un emplazamdento sobre el vidrio. 
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4. Homologacwn 

Cuando las dos muestras presentadas para un tipo de pro, 
yector, en cumplimiento de lo indicado en el apartado 2, sa.
tisfagan las prescripciones del presente Reglamento, será con

, cedida 1a homologación. 
Cada homologacion concedida implica la atribución de un 

número de homologación; el número así atribuido no podrá serlo 
a otro tipo de proyector por la misma Parte contratante. La 
homologación o la denegación de homologación de un tipo de 
proyector sera comunicada a los paises, Partes del Acuerdo. 
que apliquen el presente Reglamento, por medio de un ficha 
conforme al modelo del anexo del Reglamento, y de un dibujo 
adjunto (proporcionado por el solicitante de la homologación) a 
escala 1:1 y de forma to máximo A4 (210 por 297), o doblado a 
este formato. 

Sobre todo proyector, conforme a un tipo homologado en 
aplicación del presente Reglamento, se fijará en los empla· 
zamientos previstos en el apartado 3.b), además de la marca 
prescrita en el apartado 3.a) : 

al Una marca de nomologación internacional (3) com
puesta: 

- de un Circulo en el interior del cual se indicará la letra 
«E» seguida del número distintivo del paíS que haya ex 
pedido la homologación (4); 

- de un número de homologacIón debajo del circulo an
terior; 

b) el simbolo o los simbolos adicionales impuestos por las 
prescripciones siguientes; 

i) sobre los proyectores que satisfagan solamente las exi· 
genclas de la circulación por la izquierda, se fijará una 

flech;1. horizontal situada debajo del circulo y dirigida 
hacia la derecha del observador que mire de frente al 
proyector. es decir, hacia el lado de la carretera por 
el cual se efectúa la circulación; 

11) sobre los proyectores que satisfagan las exigencias de 
los dos sentidos de circulaCión, por modificación volun 
taria de la fijación del sistema óptiCO o de la lámpara, 
se fijará una flecha horizontal por debajo del circulo, 
que llevará dos puntas, dirigidas una hacia la izquierda 
y otra hacia la derecha; 

I1D sobre les proyectores que satisfagan las prescripciones 
del presente Reglamento solamente para el haz de cru
ce, s'" fijará un cuadrado situado encima del circulo que 
llevará en el interior la letra C; 

Iv) sobre los proyectores que satisfagan las prescripciones 
del presente Reglamento solamente para el haz de ca· 
rretera, se fijará un cuadrado encima del círculo que lJe 
vará en el interior la letra R; 

v) sobre los proyectores que satisfagan las prescripciones 
del presente Reglamento, tanto para el haz de crucl' 
como para el haz de carretera. se fijará un cuadrado 
encima del circulo que llevará en el interior el grupo 
de letras CR. 

Las láminas P h / L3., P'b, P,o, P.\d Y p.e dan los esquemas de 
la marca de homologación y simbolos adicionales mencionados 
anteriormente. 

5. Especificaciones generales 

a) Cada una de las muestras satisfará las especificaciones 
indicadas en los apartados 6 y 7 que se indican más adelante 

b) La construcción de los proyectores debe ser tal que cuan
do se encuentren en uso normal, y a pesar de las vibraciones 
a las que entonces pueden estar sometidos. conserven las ca
racter1sticas fotométricas impuestas y quede asegurado su buen 
funcionamien too 

c) Los dispositivos destinados a fijar la lámpara al reflector 
deben estar construidos de manera que la lámpara pueda ser 

(3) SI Ñ v1d,rio o el cuerpo principal es idéntico pa¡ra dife
rentes tipos de proyectore&. podrán fijarse sobre él las diferentes 
marcas de homologación de estos proyectores. 

(4) 1. para la República Federal de AlemanIa; 2, pa,ra !"ran
cia ;3, pa,ra Italia; 4, para Países BaJos; 5. para Suecia ; 6. para 
Bélgica; 7, para Hungría; 8 . PMa Checoslovaquia ; 9 , para Espa
fia; 10. para YugO&lavia, y 11, para Reino Unido, atribuyéndose 
las clfms siguientes a los demás paises según el orden oronológico 
de su ratificación del Acuerdo relativo a la adopción de condiCiones 
uniformes de homologación y al reconocimiento reciproco de ho
mologación de piezas y equipos para vehiculos a motor o de S'Il 
adhesión a este Acuerdo, y las cifras asi atribuidas serán comu
nicadas por el Secretario general de la Organización de laa Na
cioneS Unidas a las partes contrntantes de! Acuerdo. 

colocada con seguridad en su posición apropiada, aun en la os
curidad (5), 

d) Para los proyectores construidos de manera que satis
fagan a la vez las exigencias de los paises en los que la circula
ción se efectúa por la derecha y las de aquellos otros en los 
que la circulación se efectúa por la izquierda, la adaptación 
a un sentido de circulación determinado puede ser obtenido por 
un reglaje inicial apropiado en relación con el equipo del ve
hiculo o por una maniobra voluntaria del usuario. Este reghje 
inicial o esta maniobra voluntaria consistirá, por ejemplo, en 
un calaje angular determinado, sea del sistema óptico del ve
hiculo, sea de la lámpara en relación con el sistema óptico. 
En todos los casos solamente deben ser admisibles dos posiCiones 
de calaje diferentes, netamente determinadas y que responda 
cada una a un sentido de la circulación (derecha o izquierda); 
el desplazamiento no premeditado de una pOSición a otra. así 
como la eXistencia de posiciones intermedias, deben ser impo
sibles. Cuando la lámpara pueda ocupar dos posiciones dife
rentes los elementos destinados a fijar la lámpara al reflector 
deben ser concebidos y construidos de manera que en cada una 
de sus dos posiCiones la lámpara sea fijada con la misma pre
cisión que la exigida para los proyectores de un solo sentido 
de circulación. 

La verificación de la conformidad a las prescripciones del 
presente apartado se efectuará por inspección visual y al fuera 
pOSible por medio de un montaje de ensayo. 

6. Iluminactón 

a) Los proyectores deben ser construidos de tal manera que 
el filamento de cruce de las lámparas adecuadas de una 1Iwn1-
nación no deslumbrante y no obstante suficiente y el filamento 
de carretera de las lámparas adecuadas dé por su parte una 
buena iluminación. 

Para verificar la Iluminación producida por el proyector se 
utilizará una pantalla colocada verticalmente a una distancia 
de 25 m. delante del proyector y perpendicularmente al eje de 
éste (ver láminas PI. y P 1b) Y una lámpara-patrón construida 
para una tensión nominal de 12 V, de ampolla lisa e incolora 
que a dicha tensión tenga las siguientes caracterlsticas: 

Filamento de cruce ......... / 

Filamento de carretera .. . , 

Consumo 
en vatjos 

4Q ± 5 % 

46 + 0% 
-10 % 

Flujo luminoso 
en lúmenes 

460 ± 10 % 

700 ± 10 % 

Las dimensiones que determinan la posiCión de los filamen
tos en el interior de la lámpara-patrón figuran en la lá
mina P2t,/L¡.. La lámpara patrón se alimentará a su tensión de 
ensayo. 

b) El haz de cruce debe prodUCir una linea de corte (luz
sombra) de una nitidez tal que sea pOSible una buena regula
ción con ayuda de esta linea de corte. La linea de corte debe 
ser una recta horizontal del lado opuesto al sentido de la circu
lación par .. el cual está previsto el proyector; del otro lado 
la linea de corte debe ser horizontal o situada dentro de un 
ángulo de ¡f.o por ~ncima de esta horizontal. 

El proyector se orientará de tal manera que: 
1) para los proyectores que deben satisfacer las exigencias 

de la circulación por la derecha, la linea de corte sobre 
la mitad izquierda de la pantalla (6) sea horizontal y 
para los proyectores que deben satisfacer las exigencias 

(5) Se estima que un d·lspositlvo conforme a. las láminas ane
jas permite satisfacer las condiCIones de este apa.rtado cuando la 
colOCMiÓD de la lámpa.ra o e! proyector puede hacerse con facUidad 
y Ñ enganche de la sefia.l de orientación con su muesca pUede ser 
realizado sin error de orientación aun en la. oscuridad a. condición 
de que esta muesca sea de anchura justamente S'Ilficiente Se con
sidera que un d·lsposltlvo que permita asegurarse de la postción 
defectuosa de la lámpara por un basCuiamlento perceptible de ésta, 
bascUlamiento que no eX'lste cuando la lámpara está en posición 
correcta, responde suficientemente a las d,isposlclone5 del párra
fo 5,c). 

(6) La pantalla de regulación deberá ser de anchura suficiente 
PMa pennltlr e! examen de la línea de corte sobre una extensión 
de 50 como min1mQ a cada lado de la linea. vv. 



4548 

de la circulación por la izquierda, la linea de corte sobre 
la mitad derecha de la pantalla sea horizontal. 

11) esta parte horizontal de la línea de corte se encuentre 
sobre la pantalla a 25 cm. por debajo de la traza del 
plano horizontal que pasa por el centro focal del proyec
tor (ver láminas P" y P 1b) . 

liD la pantalla sea dispuesta como se Indica en las lá
minas P" y P1b (7). 

Regulado de esta forma. el proyector debe satisfacer las 
condiciones mencionadas en los párrafos c) y d) de este apar
tado, que se Indican más adelante, si está destinado a producir 
un haz de cruce y Uf. haz de carretera y solamente las condi
ciones mencionadas en c) si su homologación es solicitada úni
camente para un naz de cruce (8). 

En el CaBO de que un proyector regUlado de la forma indicada 
anteriormente no responda a las condiciones mencionadas en c) 
'1 d) se permitirá cambiar la regulación de este proyector siempre 
que el eje del haz o el punto de cruce H, definido en las lá
minas PI. y PI". no se desplace lateralmente más de un grado 
(= 44 cm.) hacia la derecha o hacia la izquierda (9). Para 
facUltar la regulación con ayuda de la línea de corte se per
mite tapar parcialmente el proyector a fin de que la linea de 
corte sea más nítida. 

Si el proyec~or está destinado a dar únicamente un haz de 
carretera se regulará de tal manera que la región de ilumina
ción máxima sea centrada sobre el punto de cruce de las li
neas hl. y vv. Un tal proyector deba satisfacer solamente las 
condiciones mencionadas en d). 

c) La iluminacIón producIda sobre la pantalla por el haz 
de cruce debe responder a las prescripciones de la tabla si
guiente (0) : 

Puntos de la. pantalla de med'lda 

Uum.1naclón el[\~da . 
Proyectores para Proyectores para en lux 

sentido de clrcula- sentidO de circula-
ción por la. def€()hII· ~Ión por la. IZQul.erda 

Punto B 50 L Punto B 60 R 
Punto B 75 R Punto B 75 L 
Punto B 50 R Punto B 50 L 
Punto B 25 L Punto B 25 R .... .. 
Punto B 26 R Punto B 25 L .... .. 
Cualquier punto en la zona III 
Cualquier punto en la zona IV 
Cualquier punto en la zona I 

~ 0,3 
~ 6 
~ 6 
~ 1,5 
~ 1,5 
~ 0,7 
~ 2 
~ 20 

.Iendo preciso que si el flujo de la lámpara-patrón utilizada para 
la medida dl.flel'e en 450 lúmenes, las medidas brutas deberán ser 
corregidas proporcionalmente en relación de los fiujos. 

En ninguna de las zonas 1, II, III y IV deberán existir varia
ciones laterales que perjudiquen una buena visibilidad. 

Los proyectores que deben satisfacer las exigencias de la 
circulación por la derecha y las de la circulación por la izquierda 
deben cumplir para cada una de las dos p08iciones de fijación 
elel sistema óptico o de la lámpara las condicione& indicadas 
anteriormente para el sentido de circulación que corresponda a 
la posición considerada. 

d) La medida de la iluminación Producida sobre la pantalla 
por el haz de carretera se efectúa cop. la misma regulación del 
proyector que para las medidas definidas en el párrafo c), y si 
se trata de un proyector que dé únicamente un haz de carretera. 
conforme al último párrafO del apartado b) . 

La iluminación producida sobre la pantalla por el haz de 
carretera debe responder a las prescripCiones siguientes: 

El punto de cruce H de las lineas hh y vv debe encontrarse 
en el interior del isolux 90 por 100 de la iluminación máxima. 
Este valor máximo no debe ser Inferior de 32 luxo 

(7) En el caso de un proyector destinado a satisfacer las pres
cripcIones del presente Reglamento únicamente para el haz de 
cruce. si el eje focad dl1lere sensiblemente de la dtrecc1ón generad 
del haz luminoso, la regulación lateraJ se hara de manera. que 
ea.1l1sfaga. lo mejor posible las exIgencIas Impuestas para. la. Llu
m1naclón en los puntos 75 y líO. 

(8) Un ta.l proyector especiadlzado «de cruce, puede lIeva.r 
también un haz de carretera. no sometido a especl1ica.o1onee. 

(9) El limite de regu.Jaclón de un grado ha.c1a la. derecha. o 
hac1a la izquierda no es Incompatible con la re8'llJa.ción vel'tlca.l, 
Que esta limitada. solamente par las condiciones setia.ladas en el 
párrafo 6.d)' 

(lO) Ver anexo 2 con respecto a proyectores espec1a.les PMS 
tractores agr1colas o forestail.es y otros vehioul06 lentos. 
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Partiendo del punt6 H, horizontalmente hacia la derecha y 
hacia la izquierda, la iluminación deberá ser como minlmo igual 
a 16 lux hasta una distancia de 1,125 m. y como núnimo igual 
a 4 lux hasta una distancia de 2,25 m. (Si el flujo de la lámpara
patrón utilizada para la medida difiere en 700 lúmenes, las me
didas brutas deberán ser corregidas proporcionalmente en rela
ción a los flujos.) 

e) Las iluminaciones sobre la pantalla mencionada en c) 
y d) serán medidas por medio de una célula fotoeléctrica de 
superficie útil comprendida en el Interior de un cuadrado de 
65 mm . . de lado. 

7. Vertftcación de la molestia 

La molestia. provocada por el haz de cruce de los proyectores 
debe ser comprObada (11). 

8. conformidad de la producción 

Todo proyector que lleve la marca de homologación prevista 
en el presente Reglamento debe ser conforme al tLDo homolQl¡ado 
y satisfacer las conaiciones I'otométricas indicadas anterior
mente (12) . 

9. Sanctones por la no conformidad de la producción 

La homologación expedida para un proyector puede ser re
tirada si las condicIones enunciadas anteriormente no son res
petadas o si un proyector que lleve la marca de homologaCión 
no es conforme al ti'po homologado. 

En el caso en que una Parte contratante del Acuerdo retirase 
una homologación que haya acordado anteriormente, Informará 
seguidamente a las otras Partes contratantes que aplican el 
presente Reglamento por medio de una copia de la ficha de 
homologación que al final de la misma lleve, en letras mayúscu
las. la mención fechada y firmada: «Homologación retirada». 

10. Proyector-patrón (13) 

Será considerado como proyector-patrón un proyector 
- que satisfaga las condiciones de homologación mencionadas 

anteriormente, 
- que dé con una lámpara-patrón, en los diversos puntos y en 

las diversas regiones previstas en el apartado 6.c), ilumina
ciones: 
il como máximo. iguales al 90 por 100 de los limites máximos, 
li) como mínimo, iguales al 120 por 100 de los limites míni-

mos, tal como son impuestas en la tabla del aparta
do 6.c). 

11. Dtsposiciones transitorias 

Las homologaciones expedidas para los proyectores que sa
tisfacían las prescripciones de la versión anterior del presente 
Reglamento, tanto para el haz de cruce como para el haz de 
carretera. pero que no satisfacen las prescripciones de la pre
sente versión, serán valederas con la limitación de que las Partes 
contratantes que aplican el presente Reglamento no serán obli
gadas a reconocer la validez de estas homologaciones 

a) ni para los proyectores montados' sobre vebiculos cuyo 
tipo sea presentado a homologación después de 31 de diciembre 
de 1965; 

b) ni para los proyectores montados sobre otros velúcuIos, 
cuando éstos sean matriculados por primera vez después de 31 de 
diciembre de 1966; 
y que podrán prohibir la venta de proyectores beneficiarios de 
estas homologaciones después de 31 de diciembre de 1966 o no 
autorizarla más que para la sustitución de proyectores idénticos. 

12. Nombres y direcciones de los laboratorios 
y de los servicios administrativos 

Las Partes contratantes del Acuerdo que aplican el presente 
Reglamento comunicarán al Secretariado de la Organización de 
las Naciones Unidas los nombres y direcciones de los laboratorios 
de ensayo autorizados para la homologación y de los servicios 
administrativos a los cuales deben enviarse las fichas de homo
logación y las de denegación y retirada de homologaciones. 

(11) Esta verificación sera objeto de una recomendación J)OI 
parte de las adm1n1stlraciones. 

(12) La. lnterpretaclón de esta preoorlpo1ón para los fabrican
tes de serie será. objeto de una recomenda.c1ón por pail1¡e de 1ae 
administra.c1ones. 

(13) Ver ReBlamento número 2. apa,rtsdQ 10. 
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ANEXO 1 

(Formato máXimo: A 4 (210 x 297 mm.) 

Indicación 
de a AdminiStración 

Comunieación relativa a la bomologación (o la denepeión de homologación) de un 
tipo de proyector 

Número de homologación ............................................................................................................................................................... . 

1. Proyector presentado para su homologación como tipo CR, eR, eR, e, e, e, R (1). 
-+ "If--+ -+ ~ 

2. Marca de fábrica o de comercio ......... ... ... .. ................................................................................................... n ................. . 

3. Nombre del fabricante ........ .. .... ................ .................. u ........... _ ................ ; ................................................................... .. 

4. Eventualnlente, nombre de su representante ..... ........................ _ .......................................................................... ' ........... . 

5. Dirección ......... ... : ... ........................................... _ ..................... _ ..................... ; ............................................................... . 

6. Presentado a la homologación el ..................................................................................................................................... .. 

7. Laboratorio de ensayo ........................ ' ........................... , ............................ ; ................................................................... .. 

8. Fecha del proceso verbal del laboratorio ................................... _ ................................................. ; .................................. .. 

9. Número del proceso verbal del laboratorio ...................................................................................................................... .. 

10. La homologación es concedida/denegada (1). 

11. Lugar ........................................ , .......................................... ~ ................ , ..•..•.. ; ... , .•..........................•............ "' ....................... . 
12. Fecha .................................... , ........................................................................................................ ; ...................................... . 
13. Firma ........................................................................................ ' ....................................................................................... . 
14. El dibujo adjunto, número ...... , representa el proyector visto de frente, con las estrías del vidrio y en corte transversal 

[(1) TachM' lo Que no oonven¡a.. 

ANEX O 2 

Las disposiciones del presente Reglamento se aplican también a la homologación de los proyectores especiaies para tractorea 
agrícolas o forestales y otros vehículos lentos, destinados a la obtención a la vez de un haz de carretera y un haz de cruce 
y de diámetro D inferior a 160 mm. (1), con las modificaciones siguientes: 

a) los mínimos fijados para la iluminación por el apartado 6.c) son reducIdos en la relación 

(_D __ 415 )2 
160 - 415 

con reserva de no descender por debajo de los mínimos absolutos siguientes: 

- 3 lux, sea en el punto 75 R, sea en el punto 75 [. 
- 5 lux, sea en' el punto 50 R, sea en el punto 5O!L 
- 1,5 luxo dentro de la zona IV; 

b) en lugar del simbolo eR dentro de un cuadrado previsto en el Reglamento en el párrafo 4.b)v), se fijará sobre el 
proyector el símbolo M dentro de un triángulo en el que uno de los vértices se encuentre hacia abajO; 

c) en la comunicación relativa a la homologación, la rúbrica 1 del anexo 1 indicará: «Proyector para vehIculos lentos 
solamente.» 

(1) Si la supe<rficle aparente d~ rerJeetor no es oIIrouJlM'. el dllt.m.etro a oonsiders.r es el diámetro del clroulo Que tenga la I!lJjama 
á.rea que la superfiole úti-l apa¡rente de! reflector. 
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REGLAMENTO NUMERO 2 

Prescripciones uni tormt:s relativ .. , <l la homologación de lám
paras eléctricas de incandescencia para proyectores que emitan ' 
UD haz de cruce asimétrico y un haz de carretera o uno u otro 

de estos haces 

1. DeftniCión de la noción «tipo» 

Por «lámparas de tipos diferentes» se entienden las que pre· 
sentan entre ellas diferencias esenciales. que pueden ser prin
cipalmente las siguientes : 

al marcas de fá brica o de comercio diferentes; 
bl tensiones nominales diferentes ; 
cl potencias nominales diferentes: 
d) diferencias de forma de uno o varios rilamentos; 
el ampollas de colores diferentes ; 
f) ampollas de diferente presentación que modifiquen los 

resultados ópticos. 

2. Solicitudes 

La solicitud de homologación será presentada por el titular 
de la marca de fábrica o de comercio o su representante, de
bidamente acreditado. La petición, para cada tipo de lámpara. 
se acompañará: 

a) de dibujos suJicientemente detallados para permitir la 
identificación del tipo que represente la lámpara completa a 
escala 2:1. viendose la cazoleta de frente y de costado; 

b) de una sucinta descripción técnica: 
cl cuando se trate de lámparas de ampolla incolora, de 

cinco muestras : cuando se trate de lámparas de ampolla colo
reada, de una muestra con ampolla coloreada y cinco muestras 
con ampolla incolora que no difieran del tipo presentado más 
que por la ausencia de coloración en el vidrio. 

Cuando se trate de un tipo de lámpara que no difiera más 
que por el color, de un tipo que haya satisfecho anteriormente 
los ensayos de los apartados 4 y 8, bastará con presentar una 
muestra de ampolla coloreada para sufrir los ensayos del aparo 
tado 9. 

3. Inscripciones 

al Las lamparas presentadas a homologación llevarán la 
marca de fábrica o de comercio del peticionario. 

bl Llevarán un emplazamiento de dimensiones suficiente~ 
para la marca de homologación; este emplazamiento se indi
cará en los dibujos mencionados en el párrafo 2.a). 

c) Llevaran como mínimo las indicaciones de la tensión 
nom1nal en voltios, potencia nominal en vatios del filamento 
de carretera y potencia nominal en vatios del filamento de 
cruce. 

Las marcas deben ser nitidamente legibles e indelebles. 

4. Homologación 

Cuando todas las muestras de un tipo de lámpara presen
tadas en cumplimiento de lo indicado en el apartado 2.c) ~Ilr 
tistagan las prescripciones del presente Reglamento, será con· 
cedida la homologación. 

Cada homologacíón concedida implica la asignación de un 
número de homoiogación; el número asi atribuido no podra 
ser asignado por la misma Parte contrata·nte a otro tipo de 
lámpara. La homologación o la denegación de la homologación 
de un tipo de lámpara será comunicado a los países Partes del 
Acuerdo que apliquen el presente Reglamento por medio de una 
ficha, conforme al modelo del anexo del Reglamento y de un 
dibujo (facilitado por el peticionario de la homologación) a 
escala 2:1 y de formato máximo A4 (210 x 297 milimetros) o 
doblado a este formato. 

Sobre toda lámpara conforme a un tipo homologado en apll· 
cación del presente Reglamento y en el · emplazamiento pre
visto en el párrafo 3.b). se grabará, además de las marcas pres
critas en los párrafos 3.a) y 3.c), una marca de homologación 
internacional compuesta : 

a) De un circulo, en cuyo Interior irá la letra «E¡¡ seguida 
del número distintivo del país que haya expedido la homolo
gación (1). 

(1) 1, para. la Repú bHca. Federa.! de Alemanta; 2, para Fran
cia; 3, pa,ra Italia; 4. pa.ra Paises BaJos; 5. para SUeala; 6. pa.ra 

1») En la proximidad del circulo. de Ul l ¡lumero de nomolo
gaci6n. 

Estas marcas deben ser mtidamente legibles e mdelebles. 
La lámina P,./Lo. da el esquema de la marca de homologación. 

5. Especificaciones generales 

al Cada una de las muestras satisfará las especificaciones 
fotométricas indicadas en el apartado 8 que se indica más 
adelante. 

b) Todas las medIdas se el'ectúan a la «tensión de ensa
yO» (2), estando las lámparas encendidas en las condiciones 
definidas en el apartado 8. 

c) La construcción de las lámparas debe ser tal que su fun
cionamiento sea y continúe asegurado cuando son utilizadas 
normalmente. Ademas, las lámparas no deben presentar ningún 
defecto de fabricación . 

6. Valores nominales 

Los valores de la tensión nominal son: 6,12 y 24 voltios. 
Los valores de la potencia nominal son: 

Filamento 
de carretera 

45 vatios 

55 vatios 

7. Fabricación 

Filamento 
de cruce 

40 vatios 

50 vatios 

Para 6 Y 12 voltios. 

Para 24 voltios. 

al Las ampollas de las lámparas no deben presentar es
trias o manchas que tengan influencia desfavorable sobre su 
buen funcionamiento. Ningún rayo emitido por el filamento de 
cruce y reflejadO por las paredes de la ampolla debe cortar al 
eje de la lámpara a menos de 6 milimetros por detrás <lado del 
casquillo) de la primera espira del filamento de cruce. 

b) Las lámparas deben estar provistas de un casquillo de 
tipo normalizado, conforme a las indicaciones de la lámi
na P ,./4. (3). 

c) La pOSición y la forma de los filamentos y de la cazoleta 
en el interior de la lámpara, así como sus dimensiones, deben 
ser conformes con las indicaciones de la lámina P26/L¡ •. 

d) El casquillo debe ser robusto y sólidamente fijado a la 
ampolla. 

La verificación de la conformidad a las prescripciones del 
presente apartado se efectuará por inspección visual, por com
probación de dimensiones Y. si procede, por medio de un mon
taje de ensayo. El control de dimensiones previsto en 'el párra
fo c) que antecede se efectuará sobre lámparas alimentadas a 
la tensión de ensayo y, si procede, por medio de un sistema 
de proyección. 

8. Valores de la potencia y del flujo luminoso 

La potencia de cada uno de los filamentos no debe sobre
pasar en más del 10 por 100 la potencia nominal. Los flujos 
luminosos deben estar comprendidos entre los siguientes lí
mites: 

Bélgica; 7, para Hungrla; 8, pa.ra Checoslovaquia ; 9. para Es
pafia; 10 para Yugoslavia, y 11 para Reino Unido ; los números 
siguientes serán atribuidos a los demás paises según el orden 
cronológiCO de su ra.tlfiCMión del Acuerdo relativo a la adopción 
de condIciones uniformes de homologación y al reconocimiento 
reciproco de la homologación de piezas y equipos de vehlculos a 
motor o de su adhesión a este Acuerdo, y los números así atrl
buidos serán comunicados por el Secret;a,rlo genera.! de la Orga
nización de las Naciones Unidas a las partes contratantes del 
Acuerdo. 

(2) Las te.nslones d'e ensayo se fijan provisionalmente como 
sigue : 

Para ten&lón nominaJ. de 6 V. la tens1ón de en.saY05 es 6.0 V. 
Para tensión nom1naJ de 12 V, la tensión de ensayos es 12.0 V. 
PaTa tensión nom1na.! de 24 V. la tensión de eOBayos es 24.0 V. 
(3) E6tas Indicaciones están de acuerdo con la norma de la 

Comisión electrotécnica lntemaclonaJ. 
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Potencia nomina.! en vat108 FlUjo luminoso. en lilmenes 
Tensión 

de ensayo 
Filamento de P'Llamento de cruce l"tlam.ento ID carretera 

Voltios cruce carretera Minlmo 

6,0 40 46 
12,0 

400 

24,0 50 55 

La comprObación se efectuará estando colocada la lámpara 
en posición normal y siendo alimentada a su tensión de ensa
yo después de haber estado encendida durante una hora ~n 
estas mismas condiciones. 

9. Color 

Las ampollas de las lámparas deben ser incoloras o de color 
amarillo selectivo. En este último caso, la longitud de onda 
dominante debe situarse entre 5.750 y 5.350 Angstrom, el factor 
de pureza debe estar comprendido entre 0,90 y 0,98 Y el factor 
de transmisión debe Ser, como mínimo, igual a 0,78 (4), siendo 
hechas las determinaciones para la luz emitida por un fila
mento de lámpara eléctrica a una temperatura de calor de 
2.800° K Y sobre un fragmento de la ampolla de una lámpara 
que haya funcionado a su tensión de ensayo durante cuarenta 
y ocho horas en un proyector. 

10. Control 

La muestra que más se aproxime a las condiciones prescritas 
para la lámpara-patrón será ensayada en un proyector-patrón (5) 
y se verificará que el conjunto constituido. por dicho proyector 
y la lámpara ensayada satisface las prescripciones de homolo

. gación de los proyectores. 

11. Observación sobre el color 

En la aplicación del presente Reglamento, toda homologa· 
ción es concedida, en virtud del apartado 9 que antecede, para 
un tipo de lámpara incolora o de color amarillo selectivo; lo 
dispuesto en el articulo 3 del Acuerdo al cual es anexo el Re-

Mblmo Min1mo Máximo 

550 600 Sin precisar 

glamento no impide a las Partes contratantes de prohibir las 
lámparas incoloras o las lámparas de color amarillo selectivo 
para los vehículos matriculados en su territorio. 

12. Conformidad de la prOdUcción 

Toda lámpara que lleve una marca de homologación pre
vista en el presente Reglamento debe ser conforme al tipo 
homologado y satisfacer las condiciones fotométricas especifi
cadas anteriormente (6) . 

13. Sanciones por la no conformidad de la producción 

La homologación expedida para una lámpara puede ser re
tirada si las condiciones enunciadas anteriormente no son res
petadas o si una lámpara que lleve la marca de homologación 
no es conforme al tipo homologado. 

En el caso en que una Parte contratante del Acuerdo reti
rase una homOlogación que hubiese concedido anteriormente, 
informará seguidamente a las otras Partes contratantes que 
apliquen el · presente Reglamento por medio de una copia de la 
ficha de homologación que indique al final, en letras mayúscu
las, la mención, fechada y firmada : «Homologación retirada». 

14. Nombres y direcciones de los laboratorios 
11 de los servicios administrativo, 

Las partes contratantes del Acuerdo que apliquen el presente 
Reglamento comunicarán al Secretario de la OrganiZacMn de 
las Naciones Unidas los nombres y direcciones de los labora· 
torios de ensayo alltori?,ados para la homologación y de los 
servicios administrativos a los cuales deben remitirse las fichas 
de homologación, o de denegacIón, o de .retlrada de homolo
gación. 

(4) Estas especificaciones corresponden a Ia.s coordenadas trloroml!.tlcas siguientes : 

Amarillo select ivo (ama.rillo en el sentido del párrafo 2 .del articulo 15 de la Convención de 1949) : 

Limite hacia. el rojo .......... .... .... ..... .. ........ ..... . 
Limite hacia. el verde ......... .... .... ..... ... ....... '" .. . 
LimIte hacia e.1 blanco ... ............ ..... .......... .... . . 
Límite hacia el va,lor espectra.l .. ...... .. .. ........... .. 

(5) Ver Reglamento número l. apllirtado 10. 

y ,> 0,138 + 0.580x 
y <: l,92x-O,100 
y ,> -x+O,966 
y <: -x+O,992 

(6) La. interpretación de esta. prescl'ipción por los fabrlca·ntes de ser·le será objeto de una recomendacIón de las Admln!strM!!ones 
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A N E X O 

(Formato maxlmo: A 4 (210 x 2!J7 mm.) 

Indicación 
de la Administración 

Comunicación relativa a la homologación (o a la denegación de homologación) 
de un tipo de lámpara dI' Incandescencia 

Número de homologación ............................................................................................................................................................ .. 

1. Lámpara de ampolla incolora/amarillo selectivo (1): 

Tensión nominal ............................................................................................................................................................. .. 

Potencias nominales ..... '" ................................................................................................................................................. . 

2. Marca de tábrica o de comercio ...................................................................................................................................... . 

3. Nombre del fabricante 

4. Event.ualmente. nombre de su representante ..................................................................................................................... . 

5. Dirección ............................................................................................................................... , ............................................. .. 

6. Presentada a la homologación el .................................................................................................................... _ ............ .. 

7. LabOratorio de ensayo ...................................................................................................................................... _ ............. . 

8. Fecha del proceso verbal del laboratorio ............................................ , .............................................................................. . 

9. Número del proceso verbal del labOratorio .......... , ............................................................................................................ .. 

10. La homologación es concedida/denegada (1). 

11. Lugar ...................................................................................................... 
12. Fecha 

13. Firma 

14. El dibujo adjunto. número ............. representa la lámpara completa. 

(1) Ta.char las menciones que no procedan. 
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LAMINAS DE LOS REGLAMENTOS NUMEROS 1 y 2 

HAZ EUROPEO UNIFICADO 
Lámina Ph 

v 

3960 3960 
2250 2250 

ISoo 

n 

TE.&tt
h 

25L ~ 

h 

25 L 

PANTA'LLA DE MEDIDA 

Proyector para sentido de circulación por la derecha 

h-h : Traza del plano horizontal.. .. ..... t Que pasa por el centro fo-
v-v : Traza del plano vertical . .. ......... J cal del proyector. 

HAZ EU'ROIPOO UNI~CA[)() 

v 

I 
3960 39S0 

2250 2250 

15 O 

(Cotas en milímetros) 

Lámina' Plb 

. 
V Il/e de /¡¡ carrelera 

PANTM..LA DE MEDIDA 

Proyector para. sentido de circulación por la izquierda 

h-h: Traza del plano horizontal ...... ... l Que pasa por el centro fo-
v-v: Traza del plano vertical. .. ......... í cal del proyector. 

(Cot.as en mJlimetros) 
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HAZ EUROPEO UNIFICADO 

Lá.mparas de dos filamentos: Elementos in~erjores 

T 

L--___ I 

1----11 

'. 

1. Leyenda 

l .-Eje de la lámpara. 
lI.-Eje del filamento de cruce. 

lII.-Plano que pasa por el eje de la lllmpara y perpendlcular ai plano mediano de la aleta de orientación del plano de re
ferencIa l. 

IV.-Eje del filamento de carretera. 
V.-Espira extrema del filamento de carretera. 

VI.-Primera espira oriJIante del filamento de cruce. 
VII.-El plano que pasa por el eje del filamento de carretera pl.lede no ser paralelo ni al plano h-h ni al plano z-z. 

Vllr.:-Distancia al plano de referencia. 

2. Tabla 

Tolerancia en m1illmetr05 

Va.lores 
o en S'rados 

Cotas nomina.les 
(mm. o grados) LámPMa 

patrón 

a 0,6 ±O,16 

b 0.2 ±O,16 

e 0,5 ±O,ló 

d O ±0,3 

e 28,5 • ±O,16 

t 1,8·· ±O,2 

• 28,8 para las 14mparas de 24 V. 
.. 2.2 para las lámparas de 24 V. 

3. Notas 

LámJ)ll.l"a 
de fabricación 

corrtente 

±O,36 

±O,36 

±O,3O 

±O,5 

±O,36 

±O,4 

Tolerancia en m!líroetros 
Valores 

o en grados 

Cotas noml,nales 
(mm. o grados) Lámpara Lámpara 

patrón de fabrlcac1ón 
corriente 

g O ±O,3 ±O,5 

l. 5,5 ±O,5 :1:;.1,5 

{3 0° ± 0030' ± 1°30' 

"'1 15<> ±003O' ± 1°30' 

Q-Q' 3/4 (l.+f) 

l. El eje de la lámpara es la perpendicular al plano de retere neia (ver lámina P3.~a) levantada en la intersección de este 
plano y el eje del cilindro de centrado correspop,diente. 

2. El dibujO no es Obligatorio respecto a la construcción de la cazoleta y de los filamentos. 
3. El valor fijado para la cota Q-Q' S8 aplioa exolusivamente a la lámpara-patrón que se utiliza para el ensayo de homologa

ción de un proyector; las dimensiones de la cazoleta deben ser tales que los puntos Q' se encuentren. en el interior del 
borde de la cazoleta. 

4. Las tolerancias indicadas se refienm al control exigido para la homologación de un tipo de lámpara; en cuanto a las tole
ranoias aplicables a la fabricación en serie serán objeto de una recomendación por parte de las Administraciones. 
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EUROPEO UNIFICADO HAZ 
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Lámina Ps./k (continuación) 

Lámpara de dos filamentos: Cotas de intercambiabilidad 

l. Leyenda 

lX.-Aleta de orientacion para el plano de referencia 2. 
X .-Aleta de orie.~1taciOn para el plano de referencia lo 

XL-Filamento de cruce. 
XIl.-Filamento de carretera 
XIII.~awleta. 

XIV.-Lámina de contacto para masa . 
XV.-VentanUla. 

2. Tabla 

ToleranCia en mm 
o en grados 

Cotas Valores nomlnaJes 
(mm . o grados) Lámpara 

Lámpara de 
patrón !abr'\cao1ón 

corriente ---
AI(J) Z5 mini - -
B 0,7 + 0,1 + 0,1 

-0,0 -0,0 

e 7,7 + 0,4 + 0,4 
-0,0 -0,0 

D 3 + 0,3 + 0,3 
-0,0 -0,0 

E 1t a 13,6 ( ji) - -
F ,8 a 10,3 (ji!) - -
G 8,5 +0,5 +0,5 

-0,0 -0.0 
H 17 + 0,9 + 0,9 

-Q,Q -0,0 
J 18 mini - -
JI 14,5maxi - -
K 50 maxi - -
L 41,5 + 0,0 + 0,0 

-0.1 -0,2 

XVI.-Lámina de contacto para luz de carretera. 
XVIl.-Lámlna de contacto para luz de cruce. 

XVlIl.-Plano de referencla 1. 

XlX.-Plano de referencia 2. 
XX.--Seccion m-m'. 

XXI.-Secclon m-n'. 
XXII y XXllI.-Detalles. 

Tolerancia en mm. 
o en grados 

Cotas Valores nominales 
(mm. o grooos) Lámpara 

Lámpara de 
patrón fabricacIón 

corriente --
M 45 +0,0 + 0,0 

-0,1 -0,2 
N 47,2 ±0,2 ± 0,2 
p 21,5 + 0,9 + 0,9 

-0.0 -0,0 
R 23.7 + 0,0 + 0,0 

-0,4 -0,4 
S 4.7 ±O,6 ± 0,20 
T 9,5maxi - -
U 0,3 mini - -
V 3 ±0,05 ±0,10 
W 2,2 + 0,0 + 0,0 

-0,4 -0,4 
X 3 maxi - -
y 32 maxl - -
r < U 
a - 25-350 25-350 

{3 00 ± 0030' ± 1030' 
e 28.5 (iii) ± 0.15 ±0,35 

(1) Las denominaciones A' a <> son Idénticas a las denominaciones correspondlentee c;le las ~otas según las norznac CEI. a ex· 
cepclón de K y de Y 

(11) Con soldadura. norma CE! 7004-95-1. 
(111) 28.8 para las lámparas de 24 voltios. 

3. Notas 

l. Las cotas que anteceden corresponden a las normas CE! 
(publicaciones CElo hojas 7004-95 1, 7004-95 A-1 Y 7004-95 B1), 
adoptadas por la Comisión Electrotécnica Internacional. 

tt Solamente figuran sobre el dibujo y son obligatorias las co· 
tas de encaje y de intercambiabilidad. 

S. La constitución interna de la lámpara y las cotas corres
pondientes son objeto del dibujo de la lámina P,./~ •. 

4. La parte del casquillo marcada • no debe producir ningún 
rayo par&sito ascendente por reflexión de la luz producida 
por el filamento de cruce cuando la lámpara está en posi· 
ción normal de funcionamiento en el vehiculo. 

6. El diámetro de cada cilindro de centrado se mide en cual
quier plano de sección recta situado a menos de 0,5 milíme
tros del plano de referencia correspondiente al cilindro con
siderado. 

6. La excentricidad relativa (separación entre los ejes) de los 
dos cilindros de centrado no debe pasar de 0,05 milímetros. 

7. La distancia S entre los dos planos de referencia (4,7 mll!
metros) está afectada de una tolerancia que comprende el 
error admisible sobre el paralelismo de estos dos planos. 

8. Las dos aletas de orientación (IX y X) deben poder entrar 
simultáneamente en un calibre de 3,1 milímetros de abertu
ra m áxima.. 

9. Las láminas de contacto (XIV, XVI Y XVI!) deben estar dis
puestas en el orden indicado. Su posición con respecto a las 
aletas de orientación del casquUlo debe ser la indicada en 
la figura o decalada en 1800 con relación a ésta, con una 
aproximación de ± 200 en los dos casos. La ventanilla (XV) y 
la lámina de contacto de cruce (XVII) deben estar enfrente 
a una y otra parte del eje de la lámpara. 
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Lámina P •• /L3' 

MARCA INTERNACIONAL DE HOMOLOGACION OFICIAL 
PARA PROYECTORES DE AUTOMOVILES, ASI COMO PARA 

LAS LAMPARAS DE DICHOS P<ROYECTORES 

Dimensiones en mm a b 

q lámparas 5 2,3 
II J para ........................... 8 3,7 

III } para proyectores 12 5,6 
IV ....................... 18 8,6 

a 

2439+ ; (mini.) 

Para cada. Estado contratante se colocará a la derecha de la 
letra E, inscrita en el circulo, un número distintivo del Estado 
(para la lista de estos números ver Reglamento número 1, 
apartado 4, Dota 4, y Reglamento número 2, apartado 4, nota 1). 

En los proyectores, el número de homologación figurará 
debajo del circulo; en las lámparas figurará en las inmedia
ciones del circulo. 

Nota.-Los proyectores que satisfagan al Reglamento núme
ro 1 llevarán. además, un cuadrado, en el interior del cual se 
Inscribirá: 
- el grupo de letras CR si satisfacen al Reglamento tanto 

para el haz de cruce como para el haz de carretera (ver 
figuras 1, 2 y 3 de las láminas P'b y P,o); 

b 

a b 

2439 
Fig.2 

- la letra C si satisfacen al Reglamento solamente para 
el haz de cruce (ver figuras 4, 5 Y 6 de las láminas p .. J 
P'e) ; 

- la letra R si satisfacen al Reglamento solamente para el 
haz de carretera (ver figura 7 de la lámina p .. ). . 
Además si los proyectores son construidos para la circula

ción por la izquierda o para lOS dos sentidos de la circulación 
mediante una modlficación voluntaria del calaje del s1stema 
óptico o de la lámpara, llevarán una flecha horizontal ter
minada en punta dirigida hacia la derecba en el prUner 
caso (ver figuras 2 y 6 de las láminas P,- y p,.), Y por dos pun
tas, dirigidas una a la derecha y otra a la IZquierda, en el se
gundo caso (ver figuras 3 y 4 de las láminas p .. y P,<\). 

2439t~ 
Fig. 1 

Identificación de un proyector que satisface al Reglamento 
número 1 tanto para el haz de cruce como para el haz ~e 
carretera y construido únicamente para circulación por la 

derecha. 

2439 
f'ig.3 

Identificación de un proyector que satisface al Reglamento número 1 tanto para el haz de cruce como para el haz de carretera y 

construido únicamente para circulación por la izquierda. 

I 
construido para los dos sentidos de circulación mediante una 
modiflcaclOn voluntaria dél calaje del sistema óptico o de la 
léltlpara. 
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Plancha Ptd 

bx3 
4 2439 

2439 
Fig. 4 

Identificación de un proyector que satisface al Reglamento 
número 1 únicamente para el haz de cruce y construído para 

los dos sentidos de la circulación. 

Fig.6 

Identificación de un proyector que satisface al Reglamento 
número 1 solamente para el haz de cruce y construido única

mente para circulación por la Izquierda. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Fig: 5 

Identificación de un proyector que satisface al Reglamento 
nUmero I únicamente para el haz de cruce y construido sola 

mente para circulación por la derecha. 

Lámina P .. 

2439 

Fig.7 

Identificació~l de un proyector que satisface al Reglamento 
núméro 1 únicamente para el haz de carretera. 

Madrid, 12 de enero de 1968.~El Secretario general permanente. Germán Burr!el. 


